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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

 

Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en 
el artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto 
de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se 
expondrá a continuación. 
 
El texto del artículo propuesto es el siguiente: 
 

Artículo nuevo. Promover una estrategia para la donación de órganos y 
tejidos en Bogotá. La Administración Distrital fortalecerá el proceso de 
persuasión para que las familias de fallecidos no se opongan a la presunción legal 
de la donación, y fomentará las donaciones en vida, con el fin de salvar las vidas 
de aquellas personas que se encuentran en una lista de espera para recibir un 
trasplante. 

 
Justificación de la inclusión del artículo:  
 

En Colombia se presume que una persona es donante de órganos cuando durante 

su vida no manifestó su desacuerdo para que de su cuerpo se extraigan órganos, 

de conformidad con la Ley 1805 de 2016. 

Durante el 2021 se encontraban 1.993 personas en lista de espera de donación de 

órganos y tejidos y 225 donantes. 

Para el 2022 ya eran 2.126 personas en lista de espera y se presentaron 312 

donantes. Para la vigencia 2023 aumentaron las personas en lista de espera a 
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2.240, es decir el 5.4% más que el año anterior. Para ese año (2023) disminuyeron 

los donantes a 281, de los cuales el 52.7% fueron donantes vivos y 133 donantes 

cadavéricos. 

Con corte a 31 de diciembre 2023 la distribución por edad de las personas en lista 

de espera es la siguiente: de las 2.240 personas, 76 (3,4%) se encuentran en 

edades entre 0 y 19 años; 2.066 (92.2%) entre 20 a 69 años y 98 (4.4%) son 

mayores de 70 años. 

Es importante que se implemente una estrategia para aumentar el número de 

donantes de órganos y tejidos para salvar la vida de personas que están con 

condiciones graves de salud y mejorar su calidad de vida.   

Cordialmente, 
 

 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


